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I. Recomendaciones
 emitidas durante el mes

a) Recomendaciones

Recomendación 97/2022

Sobre el caso de violaciones al derecho humano a la vida y al interés 
superior de la niñez, en agravio de VM, a cargo de la Guardia Nacional. 
Así como, violaciones al acceso a la justicia atribuible a la Fiscalía 
General del Estado de Oaxaca, en agravio de VI, QV, V1, V2 y V3, en 
Santiago Jamiltepec, Oaxaca.

Autoridades a quienes se dirigió: licenciada Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana y licen-
ciado Arturo de Jesús Peimbert Calvo, Fiscal General del Estado de 
Oaxaca.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
97/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 98/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica, por detención arbitraria, así como a la integridad personal y 
al trato digno, por actos de tortura, en agravio de V, por elementos de 
la entonces Policía Federal.

Autoridad a quien se dirigió: licenciada Rosa Icela Rodríguez Ve-
lázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
98/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)
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Recomendación 99/2022

Sobre el caso de violaciones al derecho humano de acceso a la justicia 
en su modalidad de procuración y a la intimidad en relación con la 
integridad y seguridad personal en perjuicio de V1, V2, V3, V4, QV5, 
QV6, V7 y V8, víctimas de trata de personas.

Autoridades a quienes se dirigió: doctor Alejandro Gertz Manero, 
Fiscal General de la República, licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, Go-
bernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala y maestro Alejandro 
Echeverria Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
99/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 100/2022

Sobre el caso de violación al derecho humano a la protección a la 
salud por la omisión de cuidado de V persona adulta mayor, en el 
Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 1 “Dr. Alfonso 
Mejía Schroeder” en Pachuca, Hidalgo; así como al acceso a la 
información en materia de salud por personal de ese nosocomio y del 
Hospital de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de 
la Fuente Narváez” en Magdalena de las Salinas, ambos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en la Ciudad de México.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Zoé Alejandro Robledo 
Aburto, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
100/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 101/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la integridad 
personal y al trato digno, por actos de tortura en agravio de V, por 
elementos de la entonces Policía Federal.

Autoridad a quien se dirigió: licenciada Rosa Icela Rodríguez Ve-
lázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
101/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 102/2022

Sobre el caso de violación a derechos humanos a la integridad personal, 
al trato digno por actos de tortura en agravio de V, por elementos de 
la Secretaría de la Defensa Nacional; y el derecho a la seguridad jurídica, 
por retardar la procuración de justicia en perjuicio de V, por la entonces 
Procuraduría General de la República (en la temporalidad de los 
hechos) y la Fiscalía General del Estado de Durango.

Autoridades a quienes se dirigió: general Luis Cresencio Sandoval 
González, Secretario de la Defensa Nacional, doctor Alejandro Gertz 
Manero, Fiscal General de la República y licenciado Daniel Rocha 
Romo, Fiscal General del Estado de Durango.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
102/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 103/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos al acceso a la 
justicia en agravio de V, atribuibles a personas servidoras públicas de 
la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Autoridad a quien se dirigió: licenciado Uriel Carmona Gándara, 
Fiscal General del Estado de Morelos.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
103/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 104/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a una vida libre 
de violencia, a la salud, así como al acceso a la justicia en sede 
administrativa atribuibles a personal adscrito al Instituto Mexicano 
del Seguro Social en agravio de V.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Zoé Alejandro Robledo 
Aburto, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
104/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)
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Recomendación 105/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica, libertad personal y libertad de tránsito, en agravio de QV y V2, 
de nacionalidad colombiana, personas en contexto de migración in-
ternacional, que fueron aseguradas por elementos del INM en las ins-
talaciones del aeropuerto internacional de la Ciudad de México, a pesar 
de contar con regular estancia en el país.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Francisco Garduño Yáñez, Co-
misionado del Instituto Nacional de Migración.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
105/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 106/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica e interés superior de la niñez, en agravio de V1 y V2, personas 
en contexto de migración de nacionalidad colombiana, solicitantes 
del reconocimiento de la condición de refugiados.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Francisco Garduño Yáñez, Co-
misionado del Instituto Nacional de Migración.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
106/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 107/2022

Sobre el caso de violaciones a derechos humanos a la protección a la 
salud, integridad personal y vida de V1, quien se encontraba privado de 
la libertad en el desincorporado Centro Federal de Readaptación Social 
en Ciudad Juárez, Chihuahua y la omisión de brindar seguimiento 
psicológico y psiquiátrico a V2 cuando estuvo privado de la libertad en 
el similar en Ramos Arizpe, Coahuila; así como al derecho a la verdad y 
acceso a la justicia en agravio de QVI por parte de la Fiscalía General 
del Estado de Chihuahua.

Autoridades a quienes se dirigió: licenciado José Ángel Ávila Pé-
rez, Comisionado de Prevención y Readaptación Social de la Secreta-
ría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y licenciado Rober-
to Javier Fierro Duarte, Fiscal General del Estado de Chihuahua.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
107/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 108/2022

Sobre la vulneración a los derechos a la seguridad social y a la protección 
a la salud, en agravio de V, persona adulta mayor por la dilación en el 
otorgamiento de un certificado médico de invalidez por enfermedad 
o accidente ajeno al trabajo, atribuibles al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
108/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 109/2022

Sobre la vulneración del derecho a la alimentación, por importación 
de maíz con plaga de los Estados Unidos de América, en perjuicio de 
la sociedad en general, ante la aplicación de medidas fitosanitarias 
ineficaces.

Autoridades a quienes se dirigió: doctor Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural y doctor Fran-
cisco Javier Trujillo Arriaga, Dirección en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
109/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)
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Recomendación 110/2022

Sobre el caso de la violación a los derechos humanos a la legalidad y a 
la seguridad jurídica, así como al acceso a la justicia y al plazo razonable, 
en agravio de V, por la inejecución de un laudo firme dictado por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en contra de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.

Autoridad a quien se dirigió: maestra Luz Elena González Escobar, 
Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
110/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 111/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica y al principio del interés superior de la niñez, en agravio de 
QV, adolescente de nacionalidad guatemalteca en contexto de mi-
gración alojado en la estación migratoria del Instituto Nacional de 
Migración en Puebla, Puebla.

Autoridades a quienes se dirigió: doctor Francisco Garduño Yáñez, 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración y contadora pública 
Delfina Leonor Vargas Gallegos, Directora General del Sistema para el De
sarrollo Integral de la Familia Estatal de Puebla.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
111/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 112/2022

Sobre el caso de violaciones a derechos humanos a la libertad personal, 
seguridad jurídica por retención ilegal, así como a la integridad 
personal y al trato digno por actos de tortura, en agravio de V, por 
elementos de la entonces Policía Federal.

Autoridad a quien se dirigió: licenciada Rosa Icela Rodríguez Ve-
lázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
112/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 113/2022

Sobre el caso de violaciones al derecho a la igualdad y no discriminación 
laboral y a la protección de la maternidad de las trabajadoras en agravio 
de QV, en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
113/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 114/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 
de la salud, a una vida libre de violencia obstétrica, a la vida y al interés 
superior de la niñez, en agravio de QV y V, menor recién nacida, por 
inadecuada atención médica y acceso a la información en materia de 
salud.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
114/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 115/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la legalidad, a 
la seguridad jurídica, al acceso a la justicia y al plazo razonable, en 
agravio de V, atribuibles al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, por el incumplimiento e inejecución de 
un laudo firme.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Pedro Mario Zenteno San-
taella, Director General en el Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
115/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)
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b) Recomendaciones por Violaciones Graves

Recomendación por violaciones graves 57VG/2022

Sobre el caso de violaciones graves a derechos humanos a la integri-
dad personal y al trato digno, por actos de tortura en agravio de QV, 
por elementos de la entonces Policía Federal.

Autoridad a quien se dirigió: licenciada Rosa Icela Rodríguez Ve-
lázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación por 
Violaciones Graves 57VG/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos - México (cndh.org.mx)

c) Recomendaciones Generales

Recomendación General 47/2022 

“Ausencia de regulación jurídica para la adquisición y uso de tecnolo-
gías para la vigilancia, intervención y recolección de datos de personas 
en territorio nacional: su impacto en la libertad de expresión, el dere-
cho a defender derechos humanos y su vinculación al deber de cui-
dado a cargo del Estado mexicano”.

Autoridades a quienes se dirigió: senadora Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, diputado Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, senadora Imelda Castro Castro, Pre-
sidenta de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional del Poder 
Legislativo, licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana en su calidad de Secretaria Ejecu-
tiva del Consejo de Seguridad Nacional  y doctor Alejandro Gertz Ma-
nero, Fiscal General de la República.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
General 47 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)
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Demanda de Acción de inconstitucionalidad 68/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de mayo de 
2022, promovida en contra del Decreto por el que se modificaron 
los artículos 6 y 24 de la Ley del Servicio de la Defensoría Pública 
del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad el 8 de abril de 2022.

Asunto:

 ■ Falta de consulta previa, estrecha y con la participación activa de las 
personas con discapacidad.

Tema de la acción: Derecho a la consulta previa, estrecha y ac-
tiva de las personas con discapacidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 68/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 69/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de mayo de 
2022, promovida en contra de los artículos 14, numeral 4.3.5.2, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 10 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuautla y 12 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tetecala, todas del estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2022.

Asunto:

 ■ Derechos por el servicio de alumbrado público configurados de forma 
desproporcionada.

II. Acciones
 de inconstitucionalidad 

https://images.pexels.com/photos/5669619/pexels-photo-5669619.jpeg?auto=compress&cs=tinysrgb&w=1260&h=750&dpr=2
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-682022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-682022
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Tema de la acción: Derecho a la seguridad jurídica y a los princi-
pios de legalidad, proporcionalidad y equidad en las contribuciones.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 69/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 70/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de mayo de 
2022, promovida en contra de diversas disposiciones de las leyes 
de ingresos de 49 municipios del estado de Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal 2022.

Asunto:

 ■ Derechos por el servicio de alumbrado público configurados como 
impuestos al consumo de energía eléctrica.

 ■ Cobros desproporcionados por determinados servicios prestados por 
los municipios.

Tema de la acción: Derecho a la seguridad jurídica, así como a 
los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad en las con-
tribuciones.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 70/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 71/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de mayo de 
2022, promovida en contra de diversas disposiciones de las leyes 
de ingresos de 5 municipios del estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2022.

Asunto:

 ■ Derechos por el servicio de alumbrado público configurados de forma 
desproporcionada.

 ■ Cobros desproporcionados por determinados servicios prestados por 
los municipios.

 ■ Cobros excesivos e injustificados por el ejercicio del derecho de acce-
so a la información.

 ■ Multas por cometer conductas antijurídicas ambiguas e imprecisas, 
contrarias al derecho de seguridad jurídica y a la libertad de expresión.

Tema de la acción: Derecho de acceso a la información pública, 
a la seguridad jurídica, a la libertad de expresión, así como a los 
principios de gratuidad en el acceso a la información, de legalidad, 
de proporcionalidad y equidad en las contribuciones.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 71/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 72/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de mayo de 
2022, promovida en contra del artículo 23, fracción VIII, en la porción 
normativa “de persona mayor de edad”, de la Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco.

Asunto:

 ■ Imposibilidad de que las personas menores de edad puedan solicitar 
la emisión de una nueva acta de nacimiento que sea acorde a su iden-
tidad de género.

 ■ Incongruencia entre la Ley y el Reglamento aplicables para el levan-
tamiento de una nueva acta de nacimiento para reconocimiento de 
identidad de género de personas menores de edad.

Tema de la acción: Derecho a la seguridad jurídica, de igualdad 
y prohibición de discriminación, al libre desarrollo de la personali-
dad, a la identidad personal, a la identidad de género, a la propia 
imagen, a la intimidad, a opinar y/o participar de las infancias, así 
como a los principios de interés superior de la niñez y adolescencia, 
de autonomía progresiva y de legalidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 72/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-692022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-692022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-702022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-702022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-712022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-712022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-722022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-722022
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Demanda de Acción de inconstitucionalidad 73/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 11 de mayo de 
2022, promovida en contra del artículo 87, segundo párrafo, en su 
porción normativa “así como en cualquiera de las variables o 
modalidades de la figura típica de secuestro”, del Código Penal para 
el Estado de Aguascalientes.

Asunto:

 ■ Inhabilitación constitucional del legislador local para regular sobre 
cuestiones relativas al delito de secuestro.

Tema de la acción: Derecho a la seguridad jurídica y al principio 
de legalidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 73/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 74/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 13 de mayo de 
2022, promovida en contra del artículo 86, fracciones III, en las 
porciones normativas “intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara”, 
así como “u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará 
para el cargo cualquiera que haya sido la pena”, y VII, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas.

Asunto:

 ■ Requisitos injustificados, discriminatorios y ambiguos para ser titular 
de la Auditoria Superior de Tamaulipas.

Tema de la acción: Derecho de igualdad y prohibición de discri-
minación, de acceso a un cargo en el servicio público, a la seguri-
dad jurídica, a la libertad de trabajo y principio de legalidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 74/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 75/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 19 de mayo de 
2022, promovida en contra de los artículos 57 y 67, fracciones X, XVII 
y XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Colotepec, 
Distrito de Pochutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2022.

Asunto:

 ■ Derechos por el servicio de alumbrado público configurados como 
impuestos al consumo de energía eléctrica.

 ■ Cobros desproporcionados por determinados servicios prestados por 
el municipio.

 ■ Cobros excesivos e injustificados por el ejercicio del derecho de acce-
so a la información.

Tema de la acción: Derecho de acceso a la información pública, 
a la seguridad jurídica, así como a los principios de gratuidad en el 
acceso a la información, de legalidad, proporcionalidad y equidad 
en las contribuciones.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 75/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 76/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 19 de mayo de 
2022, promovida en contra del artículo 50, fracción V, de la Ley 
Número 175 del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Guerrero.

Asunto:

 ■ Requisitos injustificados y discriminatorios para ser titular de la Direc-
ción General del Centro de Conciliación Laboral de Guerrero.

Tema de la acción: Derecho de igualdad y prohibición de discri-
minación, de acceso a un cargo en el servicio público y a la libertad 
de trabajo.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí:

 ■ Acción de inconstitucionalidad 76/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-732022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-732022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-742022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-742022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-752022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-752022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-762022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-762022
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Demanda de Acción de inconstitucionalidad 79/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 30 de mayo de 
2022, promovida en contra del artículo 19, fracción VII, en su porción 
normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, de la Ley 
Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México.

Asunto:

 ■ Requisito injustificado y discriminatorio para ser titular de la Dirección 
General del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México.

Tema de la acción: Derecho de igualdad y prohibición de discri-
minación, de acceso a un cargo en el servicio público y a la libertad 
de trabajo.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 79/2022 | Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 80/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 30 de mayo de 
2022, promovida en contra de los artículos 114, fracción III, en su 
porción normativa “que no han observado en ellos manifestaciones 
patentes de incapacidad natural”, y 115, en su porción normativa 
“observe en ellos manifestaciones de incapacidad natural y que no”, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Nayarit.

Asunto:

 ■ Establecimiento de condiciones para reconocer la personalidad jurí-
dica de las personas con discapacidad, que intervengan en un acto 
notarial.

Tema de la acción: Derecho a la igualdad y prohibición de discri-
minación, así como al igual reconocimiento como persona ante la ley 
de las personas con discapacidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 80/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-792022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-792022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-802022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-802022


La lucha por el respeto a los derechos de las personas en movilidad 
toma nuevas formas. En México, a partir de agosto y hasta diciembre 
de 2021, con el nombre de “caravana”, un grupo conformado, al 
comienzo, principalmente por personas, familias y grupos de 
nacionales de Haití, lo hizo a manera de manifestación itinerante, que 
pugnaba por la reducción de los plazos de espera para la resolución 
de sus solicitudes de reconocimiento de la condición de personas 
refugiadas.

 ■ El Informe se encuentra disponible en: INFORME ESPECIAL (cndh.
org.mx)

III. Informe especial  
 Caravanas 2021,  
 nuevos retos para las 
 movilidades en México
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https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-06/Informe_Especial_Caravanas_2021_CNDH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-06/Informe_Especial_Caravanas_2021_CNDH.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-06/Informe_Especial_Caravanas_2021_CNDH.pdf
https://www.google.com.mx/maps/@19.3214709,-99.2203835,3a,84.3y,356.02h,117.72t/data=!3m6!1e1!3m4!1suetA9pYmizEdHMGzEPcd1Q!2e0!7i16384!8i8192


IV. Listado de nuevas
 adquisiciones
 bibliográficas

Durante el mes de mayo, el acervo de este Centro se conforma de 
27,809 títulos y un total de 58,767 volúmenes, fascículos o ejem-
plares. 

 ■ El acervo del Centro se encuentra disponible para su consulta en: 
http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx 

Conoce nuestras nuevas adquisiciones:

LIBROS

BECERRA RAMÍREZ, José de Jesús, El constitucionalismo ante los 
instrumentos internacionales de derechos fundamentales. 
México, Ubijus, ARA Editores, Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco, 2011, 180p.

 342.02 / B412c / 41886

BOZZI, Sonia, Ana Lilia García, Ariadne García Hernández, María de 
los Ángeles Mena Trigueros [y] Emilia Silis Palma, comps., 
Memoria. Foro “Nueva Normalidad: repercusiones del COVID-19 
en los derechos de niñas, niños y adolescentes”. México, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, ChildFund México, 2021, 1 
CD [173p.] : gráf., il.

 CD / CNDH / 133 / 41905-07
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http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx
http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-762022
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HERNÁNDEZ CASTELLANOS, Donovan Adrián, El color de la tierra. 
Crónicas desde la autonomía. México, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, ¡Ay, Bacantes! Ediciones, 2021, 99p.

 323.4 / H43c / 41914-16

INFANTE VARGAS, Lucrecia, Radiografía de la violencia de género 
en la UNAM. Las mujeres organizadas de la Facultad de Filosofía 
y Letras (MOFFyL) 2019-2020. México, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 2021, 78p. : tab.

 305.49 / I52r / 41893-95

LEIBOVICI, Martine, Hannah Arendt y la tradición judía. El judaísmo 
a prueba de la secularización. México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Filológicas, Seminario de Poética, 2005, 97p., 
(Ejercicios de Memoria; 6).

 296.01 / L464h / 41919

MÉNDEZ AGUIRRE, Víctor Hugo, La diferencia sexual en los 
diálogos de Platón (Antropología filosófica de la utopía). México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Filológicas, 2008, 98p., 
(Colección de Bolsillo; 34).

 306.7 / M516d / 41920

MÉXICO. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
Informe de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021. México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2021, 
298p. : cuad., gráf.

 350.9172 / M582i / 2021 / 41879-81

RINCÓN COVELLI, Tatiana, Adriana Arely Varela Baltier [y] Juan Carlos 
Gutiérrez Contreras, Análisis de contexto en la jurisprudencia 
internacional de los derechos humanos. México, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, IDHEAS, Litigio Estratégico 
en Derechos Humanos, FIDH, 2021, 38p.

 323.4 / R572a / 41911-13

CASTELAZO, José R., Administración pública: una visión de Estado. 
2a. ed., México, Instituto Nacional de Administración Pública, 
2010, 335p. : il.

 350 / C324a / 41883

CENTRO DE DERECHOS HUMANOS FRAY BARTOLOMÉ DE LAS 
CASAS, Caminando la Otra Justicia. Reflexión de los pueblos en 
su construcción del Lekil Chapanel. San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las 
Casas, 2015, 57p. : fot.

 323.4 / C386c / 41882

CONSEJO INTERNACIONAL PARA EL ESTUDIO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, La corrupción y los derechos humanos. Establecien-
do el vínculo. Nuevo León, Consejo Internacional para el Estudio 
de los Derechos Humanos, Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey, 2009, 115p.

 350.996 / C666c / 41885

GONZÁLEZ JURADO, Maricela, Pueblos originarios y campesinos 
en la defensa de sus derechos humanos. Presos políticos en la 
defensa de sus derechos humanos en la cárcel de Cerro Hueco 
en Chiapas (1981-1982). México, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 2021, 379p. : il., fot.

 365.45 / G614p / 41896-98

GONZÁLEZ PONCIANO, Jorge Ramón [y] Miguel Lisbona Guillén, 
coords., México y Guatemala: entre el liberalismo y la democra-
cia multicultural: azares de una transición política inconclusa. 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Filológicas, Centro de 
Estudios Mayas, Instituto de Investigaciones Antropológicas, Pro-
grama de Investigaciones Multidisciplinarias sobre Mesoamérica 
y el Sureste, 2009, 322p.

 323.11 / G614m / 41921

GUTIÉRREZ LARA, Abelardo Aníbal, La nueva política de bienestar, 
presupuesto público y su impacto en los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA). México, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, UNAM, Coordinación de 
Humanidades, Programa Universitario de Estudios del Desarrollo, 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2021, 156p. : cuad., gráf.

 323.46 / G974n / 41908-10
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Para	su	consulta,	se	encuentran	disponibles
en	el	Centro	de	Documentación	y	Biblioteca

de	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos,
Oklahoma	133,	Col.	Nápoles,

Demarcación	Territorial	Benito	Juárez,
C.	P.	03810,	Ciudad	de	México

Tel.:	555	448	8988,	exts.:	5271,	5118	y	5119

RIVERA FARFÁN, Carolina, María del Carmen García Aguilar, Miguel Lisbona 
Guillén [e] Irene Sánchez Franco, Diversidad religiosa y conflicto en Chia-
pas. Intereses, utopías y realidades. 2a. ed., México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Filológicas, Programa de Investigaciones Multidiscipli-
narias sobre Mesoamérica y el Sureste, Centro de Investigaciones y Es-
tudios Superiores en Antropología Social, 2011, 424p.

 291.171 / R624d / 41918

SALAZAR, Ana María, Tepoztlán: movimiento etnopolítico y patrimonio cul-
tural. Una batalla victoriosa ante el poder global. México, UNAM, Insti-
tuto de Investigaciones Antropológicas, 2014, 319p. : cuad., graf., map., il.

 322.44 / S224t / 41884

TREVIÑO FERNÁNDEZ, Sofía del Carmen, Karla Paola Ripoll Miranda [y] 
Omar Giovanni Roldán Orozco, Adopción. México, SCJN, Centro de 
Estudios Constitucionales, 2020, xvii, 80p., (Cuadernos de Jurisprudencia. 
Derecho y Familia; 3).

 346.017 / T812a / 41924

TREVIÑO FERNÁNDEZ, Sofía del Carmen [e] Isabel Lucía Rubio Rufino, Com-
pensación económica. México, SCJN, Centro de Estudios Constituciona-
les, 2020, xvii, 80p., (Cuadernos de Jurisprudencia. Derecho y Familia; 2).

 343.0166 / T812c / 41923

TREVIÑO FERNÁNDEZ, Sofía del Carmen, Omar Giovanni Roldán Orozco [e] 
Isabel Lucía Rubio Rufino, Concubinato y uniones familiares. México, 
SCJN, Centro de Estudios Constitucionales, 2020, xvii, 123p., (Cuadernos 
de Jurisprudencia. Derecho y Familia; 4).

 346.016 / T812c / 41925

TREVIÑO FERNÁNDEZ, Sofía del Carmen, Omar Giovanni Roldán Orozco [y] 
Pamela Quintero Torres, Restitución internacional de niñas, niños y ado-
lescentes. México, SCJN, Centro de Estudios Constitucionales, 2020, xix, 
118p., (Cuadernos de Jurisprudencia. Derecho y Familia; 1).

 323.4054 / T812r / 41922

ZAPATA Y SANDOVAL, Juan, Disceptación sobre justicia distributiva y sobre 
la acepción de personas a ella opuesta. Tercera parte: de aquellos que 
injustamente distribuyen. México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Filológicas, 1999, xxvii, 61p., (Bibliotheca Philosophica Latina Mexicana; 
5-IV).

 323.11 / Z34d / 41917

http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx
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